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A la Tercera Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente, 
correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio de la LXIV 
Legislatura del H. Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente, la proposición con punto de 
acuerdo por el que se recomienda a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, a través de la Dirección General de Autotransporte Federal y de 
medicina preventiva del transporte del Gobierno Federal. a considerar los 
mecanismos pertinentes para regular las citas de exámenes médicos para 
las licencias federales de los conductores de quinta rueda y evitar con esto, 
una posible crisis en las empresas de autotransporte en el estado de 
Chihuahua. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, fracción 111 de 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122, 127 y demás 

· relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 17 6 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
habiendo analizado el contenido de la proposición a estudio, esta Comisión 
dictaminadora somete a la consideración de los integrantes de esta 
Honorable Asamblea, el presente dictamen al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el capítulo "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo y de la recepción del turno para la elaboración del 
dictamen de la proposición con punto de acuerdo y de los trabajos 
previos de la Comisión Dictaminadora. 

11. En el capítulo "CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN", se sintetiza el alcance 
de la proposición de mérito. 
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111. En el capítulo "CONSIDERACIONES", se expresan los argumentos de 
valoración de las proposiciones y de los motivos que sustentan la 
resolución de esta dictaminadora. 

IV. En el capítulo "PUNTO DE ACUERDO", la Comisión emite su decisión 
respecto a la presente proposición. 

ANTECEDENTES 

l. El 9 de junio de 2021, el Senador José Ramón Enríquez Herrera, integrante 
del Grupo Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional, 
presentó la proposición con punto de acuerdo por el que se recomienda 
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la 
Dirección General de Autotransporte Federal y de medicina preventiva 
del transporte del Gobierno Federal, a considerar los mecanismos 
pertinentes para regular las citas de exámenes médicos para las 
licencias federales de los conductores de quinta rueda y evitar con esto, 
una posible crisis en las empresas de autotransporte en el estado de 
Chihuahua. 

Mediante Oficio CP2R3A.-681 de fecha 9 de junio de 2021, fue turnada 
a esta Comisión dicha proposición. 

CONTENIDO DE LAS PROPOSl.CIONES 

PRIMERA.· En la proposición con punto de acuerdo, el promovente señala 
que actualmente y a la par de otras naciones, el autotransporte de carga 
en México es uno de los más utilizados para el traslado de mercancías, 
además de ser uno de los más accesibles. Día con día, miles de toneladas 
de productos y mercancías se transportan a las diferentes ciudades de 
México y más allá de las fronteras. México es un país a través del cual se 
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movilizan más de 930 millones de toneladas de mercancías y productos al 
año. Lo anterior es reflejo de una economía dinámica tanto al interior como 
al exterior, la cual requiere de una logística de primer nivel para la entrega 
y repartición de los productos que se comercializan. El transporte terrestre es 
la vía de distribución más importante en México (producción, volumen y 
empleo), ya que por ella se moviliza cerca del 563 de los productos, es decir, 
más de la mitad del comercio internacional y nacional se realiza por 
carreteras. En algunas ciudades, como lo es en el caso de Ciudad Juárez 
que ha tenido un crecimiento derivado a las inversiones extranjeras, ha 
permitido un rnayor movimiento de cargas, que beneficiaron directamente 
a las empresas transportistas en la frontera de México. El estado de 
Chihuahua cuenta con 495 industrias maquiladoras en 25 parques 
industriales, de las cuales 332 están ubicadas en Ciudad Juárez. Respecto 
de los viajes de carga que se tienen registrados, de enero a septiembre del 
2020, se contabilizan 651,132 viajes en ambos sentidos, vacíos y cargados, 
en los tres puentes internacionales Córdova, Santa Teresa y Zaragoza. Cabe 
mencionar que -como resultado de la pandemia por Covid-19- esta cifra es 
baja, al ser que algunas industrias maquiladoras permanecieron cerradas 
por varios meses, lo que redujo complemente el flujo de mercancías. Con. la 
disminución de viaje de carga a causa de la pandemia por Covid-19, fue 
necesario realizar la suspensión de actividades en dependencias de 
gobierno, situación que afectó la realización de diversos trámites, entre ellos 
la renovación de licencias federales. Es importante hacer mención de que 
actualmente se cuentan con 12 mil licencias federales registradas en el 
estado de Chihuahua, de las cuales 8 mil ya se encuentran vencidas, lo cual 
representa un rezago del 673. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, actualmente, cuenta con 
un desfase importante en la renovación de exámenes médicos (constancia 
de actitud) necesario para adquirir la .licencia federal y poder desempeñar. 
las funciones de operador quinta rueda, Para tratar de revertír la dilación 
prevaleciente, se emitió una prórroga para poder circular con 
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documentación vencida, misma que concluye el 30 de junio del 2021 (DOF: 
17 /12/2020). Señala que el servicio para generar citas y tratar de regularizar 
la documentación se encuentra saturado. Es importante mencionar que, el 
Departamento de Transporte de los Estados Unidos (DOT por sus siglas en 
inglés Department of Transportation) anunció que, a partir del 1 de julio del 
presente, ningún chofer podrá circular con documentación vencida. 
Estamos ante una situación que requiere acciones inmediatas para atender 
el rezago existente y con esto, no se afecte sector de autotransporte, porque 
traería afectaciones importantes sobre la cadena de suministros, y 
comprometería directamente el empleo de miles de mexicanos que 
laboran en el área fronteriza. 

La proposición que se dictamina es del tenor literal siguiente: 

"ÚNICO. La H. Comisión Permanente recomiendo 
respetuosamente a lo Secretaría de Comunicaciones y de 
Transportes o través de lo Dirección de Autotronsporte y de 
Medicinas Preventivos del Transporte del Gobierno Federal a 
considerar los mecanismos pertinentes poro regular /as citas y 
exámenes médicos poro los licencias de los conductores de 
quinta ruedo y evitar con esto, uno posible crisis en /as empresas 
de auto transporte en el estado de Chihuahua." 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Las y los integrantes de esta Tercero Comisión de Trabajo de 
Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y 
Obras Públicas, compartimos la preocupación del promovente sobre 
considerar los mecanismos pertinentes para regular las citas y exámenes 
médicos para las licencias federales de los conductores de camiones quinta 
rueda y de carga y así evitar una crisis en las empresas de autotransporte. 
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SEGUNDA. El estado de Chihuahua cuenta con 67 municipios, tiene una 
extensión que representa el 12.63 del territorio nacional, por su superficie 
ocupa el primer lugar en el territorio nacional, tiene una población de 
3,7 41,869 habitantes, el 3.03 del total del país. 

Chihuahua ocupa el primer lugar en exportación de equipo de 
computación, segundo en exportación en aparatos eléctricos y 
electrónicos y quinto en equipo de transporte. Es primer lugar en producción 
de pistache, manzanas, algodón hueso, alfalfa achicalada, nuez, avena 
grano, trigo forrajero verde, cebolla, avena forrajera en verde, y 
cacahuqte.1 

Chihuahua tiene la frontera más larga con Estados Unidos, con Texas por 
ejemplo comparte 2018.1 km de frontera co.mún y se unen 28 puentes y 

cruces internacionales entre sus principales cruces fronterizos con 
Chihuahua, se encuentran2: 

• Presidio, Texas - Ojinaga, Chihuahua 
• Fort Hancock, Texas - El Porvenir, Chihuahua 
• Fabens, Texas - Caseta, .Chihuahua 
• Ysleta, Texas - Zaragoza, Chihuahua 
• El Paso, Texas - Ciudad Juárez, Chihuahua 

1 Gobierno del Estado de Chihuahua, Secretaría de innovación y Desarrollo Económico. 
Disponible en 
hHp://y.¡_ww.cl1ihuahua.com.mx/enterate.php 

2 Texas Departrnent of Transportation, Disponible en 
https://www Jxdot .qov /inside-txdot /spanish/crossing.htmJ 
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No obstante lo anterior, el tema abordado en la proposición no se 
circunscribe al estado de Chihuahua, ya que el sistema de transporte circula 
por todo el territorio nacional. 

TERCERA. El 7 de agosto de 2020, en conferencia de Prensa en Palacio 
Nacional con el tema "Avances y Resultados de los Programas de Bienestar 
y Reactivación Económica", el Subsecretario de Infraestructura de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Cedric lván Escalante Sauri, 
señaló que "el 553 de todo lo que se mueve en carga en nuestro país, 
también se hace sobre las carreteras y esto equivale a los mil millones de 
toneladas al año", Esta cifra demuestra que más de la mitad de productos 
y mercancías nacionales e internacionales, se trasladan a través de 
carreteras de jurisdicción federal, maniobrados por. choferes con licencias 
de tipo federal. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, Estadística Mensual, del sector 
de Comunicaciones y transportes, abril de 2021.3 

Participación porcentual movimiento de carga 
por modo de transporte 2020 

Man1Jma29.6 

Ferroviario 1.3.4 
Carretero 56.9 

Fuente: Subsecretaria de Transporte. 
Coordinación General de Puertos y ~arina Mercante (CGPyM M}. 

CUARTA. Derivado de la pandemia ocasionada por el COVID-19, las 
actividades de la Dirección General de Autotransporte Federal, 
disminuyeron, lo que afectó considerablemente los servicios que ahí se 
realizan, entre los que se encuentran: la obtención de placas federales, 

· permisos, y el trámite de licencias federales en sus diferentes tipos incluyendo 
la de carga, así como los servicios de medicina preventiva para los 
exámenes médicos que se les realiza a los conductores, ya que es requisito 
para obtener o renovar su licencia federal. 

3 SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, Estadística Mensual del Sector de 
Comunicaciones y Transportes, Abril 2021. Disponible en 
l!lli21LV>'ww.sctg_ob,m:>:Lfil<;_admin/Direc<;:_ionesGiaJi:zsll2GP/i:zstaQiTii~a/logi;;mtar: 
Mensual/INDl·2021 /CI Abril 2021.pd[ 
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A esto le debemos sumar que, con la pandemia, el transporte de carga 
también se vio afectado, ya que disminuyeron los viajes de mercancía y 
productos y ahora se está dando una falta de conductores con licencia 
federal. Según la Organización lnternacíonal del Transporte (IRU), en un 
estudio realizado en 23 países, incluido México, revela que la escasez de 
conductores de camiones aumentará en 2021 en más de una cuarta parte 
con respecto a los niveles de 2020. 

QUINTA. Ante la falta de personal administrativo en los centros de transporte 
federal para el trámite de licencías federales -debido a la pandemia de 
COVID-19 y los cierres de los centros de capacitación para los choferes- fue 
mínima la solicitud de licencias en ventanilla para la adquisición de nuevas 
licencias. Esto se puede ver·en la siguiente tabla: 

SCT, Subsecretaría de Transportes, Dirección General de Autotransporte Federal, 
Trámites en ventanllla. 4 

4 SCT, Subsecretaría de Transporte, Dirección General de Autotransporte Federal, Boletín 
Directivo Mensual. Disponible en · 
file:///E:/DICTAMENES320COMISl3C3393N320PERMANENTE/Licenciq532.Q!?a%2D..Rveg,jmo1 
'1t3c336I2Q_g[cierribr(32Q'.f.l)_J'.?Qf 

Comisión Permanente, a 06 de julio de 2021 
8 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

Tercera Comisión de Trabajo 
Hacienda y Crédito Público, 

Agricultura y Fomento, 
Comunicaciones y Obras Públicas, 

Tercer Año de Ejercicio 
LXIV Legislatura 

* Trámites de Licencias por Ventanilla Única, diciembre 2020. 
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Como medida alterna ante la solicitud de licencias federales, la Dirección 
General de Autotransporte Federal. adoptó la medida de tramitar de forma 
temporal en su plataforma la expedición de licencias impresas con 
candados de seguridad, tal y como se observa en el siguiente cuadro: 
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SCT, Subsecretaría de transportes, Dirección General de Autofransporte Federal, 
Licencias federales impresas en la SCT en 2020. 5 
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QUINTA. El día 28 de junio de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el acuerdo que reforma el diverso por el que se hace de 
conocimiento público, los días que serán considerados como inhábiles por 
contingencia del COVID-19, así como una prorroga para la solicitud de 

5 SCT, Subsecretaría de Transporte, Dirección General de Autotransporte Federal, Boletín 
Directivo Mensual. Disponible en 
file:/// E:/D ICT AMEN ES%20C OMI Sl%C33 9 3N%20PERMAN ENTE/Licencias'i!,_20.'¡a3_20Ru e q<:;i[l\< •I 
et3C3%ADn diciembre2020,pdf 
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· licencias federales y medicina preventiva como lo establecen los siguientes 
artículos: 

"ARTÍCULO CUARTO. En materia de medicina preventiva se 
prorrogan hasta el 31. de diciembre de 2021 los efectos 
jurídicos de las constancias de aptitud psicofísica en cuanto 
a su vigencia y validez, previstas en los artículos 2, fracción V;. 
9, 11, fracción Ibis, 18, 21 y 22 del Reglamento del Servicio de 
Medicina en el Transporte, con la salvedad de lo dispuesto 
en el artículo Quinto del presente instrumento. 

ARTÍCULO QUINTO ... 
111. Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2021, Ja 
vigencia y efectos jurídicos de las Licencias Federales de 
Conductor "B", "C", "D" y "F", tanto nacionales como 
internacionales que hayan vencido que venzan entre el 20 
de marzo de 2020 y el 30 de junio de 2021. La renovación de 
estas Licencias deberá realizarse durante los meses de 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021. "6 

Con estas medidas y las concesiones nuevamente a particulares para el 
examen médico y las capacitaciones necesarias y que son requisito para la 
expedición y renovación de licencias federales en las oficinas locales de 
cada estado de autotransporte federal, se abre un nuevo panorama para 
la agilización de dicho trámite. 

No obstante lo anterior y tomando en cuenta que la renovación de las 
licencias deberá realizarse en los próximos meses, esta comisión 
dictaminadora considera conveniente exhortar respetuosamente a la 

6 Diario Oficial de Ja federación, 28 de junio de 2021. Disponible en 
)1Jtp://wv;w.djariooficial.gob.mx/nota detalle,Q)lp?codiqo=5622331 &fecha=28/0612!22_! 
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H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

Tercera Comisión de Trabajo 
Hacienda y Crédito Público, 

Agricultura y Fomento, 
Comunicaciones y Obras Públicas. 

Tercer Año de Ejercicio 
LXIV Legislatura 

Secretaría de Comunicaciones y de Transportes, considere mecanismos 
pertinentes para regular las citas y exámenes médicos para las licencias 
federales de conductor de autotransporte federal y evitar con esto, una 
posible crisis en las empresas de autotransporte. 

Por lo anteriormente expuesto, las y los integrantes d¡;:¡ esta Comisión, 
sometemos a consideración de este Honorable Pleno, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Comunicaciones y de Transportes, 
considere los mecanismos pertinentes para regular las citas y exámenes 
médicos para las licencias federales de conductor de autotransporte 
federal y evitar con esto, una posible crisis en las empresas de 
autotransporte. 

Dado en el Senado de la República a los 06 días del mes de julio de 2021 

Cornisión Perrnonente, <J 06 cJe julio de 20? 1 
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H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 06 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. KENIA LÓPEZ RABADÁN 

PRESIDENTA 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE RECOMIENDA A LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y DE MEDICINA PREVENTIVA DEL 
TRANSPORTE DEL GOBIERNO FEDERAL, A CONSIDERAR LOS MECANISMOS 
PERTINENTES PARA REGULAR LAS CITAS DE EXÁMENES MÉDICOS PARA. LAS 
LICENCIAS FEDERALES DE LOS CONDUCTORES DE QUINTA RUEDA Y EVITAR CON 
ESTO, UNA POSIBLE CRISIS EN LAS EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de lo Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 06 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE 1.A PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETING$". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. ANA ULIA RIVERA RI 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE RECOMIENDA A LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y DE MEDICINA PREVENTIVA DEL 
TRANSPORTE DEL GOBIERNO FEDERAL, A CONSIDERAR LOS MECANISMOS 
PERTINENTES PARA REGULAR LAS CITAS DE EXÁMENES MÉDICOS PARA LAS 
LICENCIAS FEDERALES DE LOS CONDUCTORES DE QUINTA RUEDA Y EVITAR CON 
ESTO, UNA POSIBLE CRISIS EN LAS EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE EN El ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 
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Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

Hc~~~~~~s~Eg~~~~+~N 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 06 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

DIP. MARIANA RODRÍGUEZ MIER Y 
TERÁN 

SECRETARIA 

FIRMA 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LACOMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PÓR EL QUE SE RECOMIENDA A LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y DE MEDICINA PREVENTIVA DEL 
TRANSPORTE DEL GOBIERNO FEDERAL, A CONSIDERAR LOS MECANISMOS 
PERTINENTES PARA REGULAR LAS CITAS DE EXÁMENES MÉDICOS PARA LAS 
LICENCIAS FEDERALES DE LOS CONDUCTORES DE QUINTA RUEDA Y EVITAR CON 
ESTO, UNA POSIBLE CRISIS EN LAS EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 06 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETING$", 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. JOSEFINA SALAZAR BÁEZ 

SECRETARIA 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE RECOMIENDA A LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y DE MEDICINA PREVENTIVA DEL 
TRANSPORTE DEL GOBIERNO FEDERAL A CONSIDERAR LOS MECANISMOS 
PERTINENTES PARA REGULAR LAS CITAS DE EXÁMENES MÉDICOS PARA LAS 
LICENCIAS FEDERALES DE LOS CONDUCTORES DE QUl.NTA RUEDA Y EVITAR CON 
ESTO, UNA POSIBLE CRISIS EN LAS EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 06 DE JULIO DE 2021 ·EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE RECOMIENDA A LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y DE MEDICINA PREVENTIVA DEL 
TRANSPORTE DEL GOBIERNO FEDERAL, A CONSIDERAR LOS MECANISMOS 
PERTINENTES PARA REGULAR LAS CITAS DE EXÁMENES MÉDICOS PARA LAS 
LICENCIAS FEDERALES DE LOS CONDUCTORES DE QUINTA RUEDA Y EVITAR CON 
ESTO, UNA POSIBLE CRISIS EN LAS EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



H. CONGRESO OE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LATERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER Ai\iO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 06 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. JOSÉ NARRO CÉSPEDES 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE RECOMIENDA A LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y DE MEDICINA PREVENTIVA DEL 
TRANSPORTE DEL GOBIERNO FEDERAL, A CONSIDERAR LOS MECANISMOS 
PERTINENTES PARA REGULAR LAS CITAS DE EXÁMENES MÉDICOS PARA LAS 
LICENCIAS FEDERALES DE LOS CONDUCTORES DE QUINTA RUEDA Y EVITAR CON 
ESTO, UNA POSIBLE CRISIS EN LAS EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE: 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 06 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

SEN. NANCY GUADALUPE SÁNCHEZ 
ARREDONDO 

INTEGRANTE 

FIRMA 

'""'-'• 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A 
LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE RECOMIENDA A LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y DE MEDICINA 
PREVENTIVA DEL TRANSPORTE DEL GOBIERNO FEDERAL, A CONSIDERAR LOS 
MECANISMOS PERTINENTES PARA REGULAR LAS CITAS DE EXÁMENES MÉDICOS 
PARA LAS LICENCIAS FEDERALES DE LOS CONDUCTORES DE QUINTA RUEDA Y 
EVITAR CON ESTO, UNA POSIBLE CRISIS EN LAS EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE 

. EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA 'DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 06 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. MANUEL GÓMEZ VENTURA 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE RECOMIENDA A LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y DE MEDICINA PREVENTIVA DEL 
TRANSPORTE DEL GOBIERNO FEDERAL A CONSIDERAR LOS MECANISMOS 
PERTINENTES PARA REGULAR LAS CITAS DE EXÁMENES MÉDICOS PARA LAS 
LICENCIAS FEDERALES DE LOS CONDUCTORES DE QUINTA RUEDA Y EVITAR CON 
ESTO, UNA POSIBLE CRISIS EN LAS EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

. A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 06 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

DIP. KATIA ALEJANDRA CASTILLO 
LOZANO 

INTEGRANTE 

FIRMA 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE RECOMIENDA A LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y DE MEDICINA PREVENTIVA DEL 
TRANSPORTE DEL GOBIERNO FEDERAL, A CONSIDERAR LOS MECANISMOS 
PERTINENTES PARA REGULAR LAS CITAS DE EXÁMENES MÉDICOS PARA LAS 
LICENCIAS FEDERALES DE LOS CONDUCTORES DE QUINTA RUEDA Y EVITAR CON 
ESTO, UNA POSIBLE CRISIS EN LAS EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 06 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS''. 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE RECOMIENDA A LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y DE MEDICINA PREVENTIVA DEL 
TRANSPORTE DEL GOBIERNO FEDERAL A CONSIDERAR LOS MECANISMOS 
PERTINENTES PARA REGULAR LAS CITAS DE EXÁMENES MÉDICOS PARA LAS 
LICENCIAS FEDERALES DE LOS CONDUCTORES DE QUINTA RUEDA Y EVITAR CON 
ESTO, UNA POSIBLE CRISIS EN LAS EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 
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H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

Tercero Comlsl6n de Trabajo 
Comisión Permonente 

H. Congreso de la Uníón 
LXIV Legislaturo 

Tercer Ano de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO. COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE L.A 
UNIÓN, CELEBRADA EL 06 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. ZULMA ESPINOZA MATA 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE. CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE RECOMIENDA A LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y DE MEDICINA PREVENTIVA DEL 
TRANSPORTE DEL GOBIERNO FEDERAL. A CONSIDERAR LOS MECANISMOS 
PERTINENTES PARA REGULAR LAS CITAS DE EXÁMENES MÉDICOS PARA LAS 
LICENCIAS FEDERALES DE LOS CONDUCTORES DE QUINTA RUEDA Y EVITAR CON 
ESTO. Ul"A POSIBLE CRISIS EN LAS EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÜBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÜBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 06 DE JULIO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS''. 

ASISTENCIA 

DIP. ADRIANA PAULINA 
TEISSIER ZAVALA 

INTEGRANTE 

FIRMA 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE RECOMIENDA A LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y DE MEDICINA PREVENTIVA DEL 
TRANSPORTE DEL GOBIERNO FEDERAL, A CONSIDERAR LOS MECANISMOS 
PERTINENTES PARA REGULAR LAS CITAS DE EXÁMENES MÉDICOS PARA LAS 
LICENCIAS FEDERALES DE LOS CONDUCTORES DE QUINTA RUEDA Y EVITAR CON 
ESTO, UNA POSIBLE CRISIS EN LAS EMPRESAS DE AUTOTRANSPORTE EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 


